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mv/ , 

Gcneral1.s1no actor 
Rn:rncl L. Tr uj 111 o 1 ol ne , 
lo ornble Pre idcnte de la 

U CHO. 

Honorable uO or Proei ente: 

Ciudi et 111rujillo. 
Distrito e vnnto omingo, 

28 de morzo de 1944. 

e dblica, 

Tengo el honor de nv1anr n uste recibo de sumen­

saje marcado con el l' o.6458, de rechn 2? de mnrzo del Año en 

curso, remisorio del proy o~,o de ley, or medio d l cunl se 

concede el b nef1c1o e ln jubilación con pcns16n del st ao, 

al se ... or Tulio u!1•ioo l ernández, anti uo r i ente de ln 

mar ce CuLntas e la F<epdblica . 

, , .. 

:Plrtce o pert1.o1pttrlc que ol cnndo, en su sesión de 

e tu 1 ~a f cha, nprob6 dicho proyecto do ley y lo rcmiti n 

l Cá lU'E\ de Diputacos, p r loB fines oonstituci nnlca º 

Con senti ientos de .mi már n1tt con i er ci6n y res-

cto, snludn a u~ted uy ntan ntc, 

~ 

Rn~~ o rtnohcz, 
Vico ~ n¡,o on i'unoioncs º 



PRESIDENCIA DE L A REPUBLICA ÜOMINICANA 
--• ... ·•--

Número: 6458 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujill o, 
Distrito de Santo Domingo, 

27 Í\ /J ~1q,14 

Tengo a bien someter a la consideración del Congreso Nacio­

nal , por conducto de ese honorable cuerpo, el anexo proyecto de 

ley, por medio del cual se concede el beneficio de la jubilación, 

con derecho a una pensión del Estado al señor Tulio ~uírico Her­

nández, quien por espacio de más de veintitrés años prestó efi­

cientes servicios como miembro de la Cámara de Cuentas de la Re­

pública , la .mayor parte del tiempo como Presidente de dicho orga­

nismo. 

Una vez que el Congreso Nacional apruebe el proyecto de ley, 

esta Presidencia fijará la cuantía de la pensión , 

la Ley sobre Concesión de Pensiones del Est ado . 

Dios, Patr a y Libertad. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

---•-- -
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , 
0istrito de ;.;a.nto .0or....ingo¼ 

Señor Lic . 
Rafael bUgusto ~áncJez , 
Vicepresidente uel ~enado , en funciones , 
e i u da d.-

Señor Vicepresidente : 

Le aviso reci bo de su oficio No . 1225, 
de fecha 29 de .:::...arzo del corriente , junto al cual re­
mitió usted a esta Cámara después de haber sido auro­
bado por el Senado , un proyecto de ley por cuyo medio 
se le concede el beneficio de la jubilaci6n al sefior 
T~lio 'vuírico Hernández , antiguo presidente de la Hon. 
Camara de Cuent as . 

~ste asunto rué aprobado por la Cáma­
ra de Jiputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder ~jecutivo pare los fines constitucionales . de lu­
gar. 

~tamente le saluda , 

' Presi a Cámara de Di~utados . 

jpm 



Ciuñnd Trt1Jillo, . 

1,J9·-: Distrito de Snnto Donrtnf·o, 
, .... 4 r.n c1e nml.'z~ ae 1944 . 

Señ~r Lltwo. 
Porfirio Herrern, 
Pr<•s5 dente de ln Ollrmra de D5.putodoa, 
01udml Tr-ujillo. 

<:;c?í. or 1'rcaidon te: 

Aprobndo )o:i-~ el Se.nado en su sosi6n de ea­

tn misma fochn y en c:mrnplimlento n lo dispuesto J>Or el Art. 

36 do ltt Oo118ti tuci ón, _tené;O a bian re.mi t..ir a usted, el o.ne­

xo proye cto oe ley por cuyo medio se l-:? concede el beneficio 

de lo Jubil~ci6n al suñor Tulio ~u!rioo Rern6ndez, antiguo 

P:rc sidente do ln ITon .. Oáma.r•fl. de Cuentos üc ln Repdblica . 

Snludn a. ustad muy utentaocnte , 

flnfAel ~uato Sfln ohc2 , 
Vioopr~si~ento en funo1onos . 



Rl!:PUBLICA E>OMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

l~úml 1030 

Señor 

Ciudad rrujillo , 
~istrito de Santo Jomingo, 

1 de abril de 1944. 

Presidente del 0enado, 
Ciudad . 

Señor Presidente :-

Por encargo del Honorable Señor Pre­
sidente de la .nepública, informo a Ud., para los fi ­
nes procedentes, que l a ~ey que concede el beneficio 
de la jubilación al señor Tulio ~uirico Hernández , 
antiguo miembro de la Cámara de Cuentas , ha sido pro­
mulgada con fecha de hoy y registrada con el ho . 553 • 

he 
t., f 

.h.l.l 

.i)e ua·. fil~ 

/¡ . . 
( ... . raíno 
~cretario de Estado la Pre-

sidencia. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

--------,----------------------------------..=.,:.Imp.Moyn5<U5 

_ avJ1 

}trt . l..~ Se oonoed,:, el oone.:f oi~, ae l j11M.looi1n, oon do 

uno pens-l~n del Estntlo, nl ~e lOr Tttl1o Qu!r~ oo Fo1"tu:1)\dcz, 

"">r , idonte d , · ln 0''41:t.<\ra Jo Ouon tm.i do l n Repdbli na .. 

ru-t . 2 . - M1 cum1t:tn le la pe no 6n ::!et·~ fiJn<1rt :por el ?c,:ao 

'\ ocut1vo, de "ou.orrlo crnn la Ley e obr<l Oonocs n. do Ponrrt cm.os <:lo 

DIJ)t.- on le oalG ilo eosi: ... r.c~1 del l'nluoio del SC' nndo, on Ct 

r:1a t1·i t~, aa Ennt o Do :;.ng~, t,tpi tol {lo lt1 Ro dbl1ca 

'f, r..i nii-::mm, e lor:3 veint i.oo. o O!o..e del os de nes·zo tiel oño mil 

f4. v .. (..-{-1nt os QW-tr<lntn ~- cu.at:co; v. i::>~ 103. de lr. l ncto >~t dctrn1n , f31 
' 6 . 1,1 Ra t-t fil ... ftci:'n :i 14 do l .. ,r.n élo " u.j11lo. 

~ ct,t n ~m•qoz, 
re 1..110, once. 
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Número: 

EL CONGR:&30 NACI0NJ..L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

.Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación, 

con derecho a una pensión del Est ado, al señor Tulio Qui­

rico Hernández, antiguo Presidente de la Cámara de Cuen­

tas de la República • 

.Art. 2.- La cuantía de la pensión será fijada por el 

Poder ~jecutivo, de acuerdo con la Ley sobre Concesión de 

Pensiones del Estado, No. 168, del 30 de enero de 1943. 

DADA. & & & 
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